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Andrés de Pablo López; don Antomo Holgado Redondo; don José
Andrés GallelO; don Juan de Andrés Agapito Serrano; don Víc:lor
García de la Concha; don Javier de Hoz Bravo~ don José Luis
Moral~o Alvarez; don Justo Gama Sánchez; don Antonio Pérez
Casas; don Vicente Pérez VilIar, don Sebastián Garefa Martínez;
don Manuel Anitua Solano; don Luis Manuel Coscullue1as Monta
ner, don Frucisco VilIar Liébana; don Luis Morell Ocaña; dOD
Carlos Tormo Gan:ía; don Vicente González CatalA; don Jaime
8rufran Prat!; don Martín Basob Coma; don Pedro Luis Tedde
Lorca; daD Paulina Gan:ía Partida; don Carlos Garcfa Gual; don
José Maria Gómez Gómez; don Lais Maria Ferniindez Portals; don
Ricardo &hamonte Lemos; don Armando Romanos Lezcano; don
Vicmte Colomer Viadel; dofta Cannen B8ch Píella; dada Maria
Dolores Pére2: Bendito; don Antonio Manín Manin; don Manuel
Camps Micbelena; don Adolfo de Francisco García; don Ramos
Ribes 8lanquer, don José Maria Garcia Marin; don Federico Rafael
DurAn López; don José Maria ViJUera Rubio; don Manuel Peláez
del Rosal; don Mi¡ucl Polaina Navarme; don José Manuel
GonzAlez Porras; don Frucisco Gama Blanco; doña Maria Lour
des Día.z-Tre¡ue López-Spinola; don Juan Barasona Mata; don
Antonio González Blanco; don Julio Angel Navascués Martínez;
doña Elvira Moya Valpñón; don Jorge Urrutia Gómez; don VidaJ
Lamiquiz Ibáñer, don Juan Alfon~o Santamaria Pastor: don José
AJldrés Cañadel; dOD José Miguel Reí¡ Salpdo; don Javier Tusen
Gómez: don José SAnchez Giralda; don .""tonio Reverte Navarro;
don Jesús Blanco Campaña; don Fernando Arbizu y Galarra¡a.; don
A¡ustín GreJario zapata González; don Alfonso Prieto Prieto; don
Julio César Santoyo Mediavilla; don Arcadio del Castillo Alvarez;
don Dieao Manuel Luzón Peña~ don Alberto Herrero de la Fuente;
don José Manuel Otero Lastres: don José Luis Muñoz del Castillo;
doña Tendora Felipa Torres Garcia; doña Ma. fa Alicia Y1lera
Hernández; don Alfonso Contreras Lólez; don Antonio Vizán
ldoipe; don Roberto Parrilla Sáncbez; doña Soledad Socias Man
zano; don José Ignacio 8erd'.ia Gonzáler, don José Manuel Cano
Pavón; don Antonio López Diaz; don Juan Antonio Rodríguez
Renuncio; don Cristóbal Valenzuela Calahorra; don Antonio
Sillero Repullcr, don Francisco Salinas López; don José Fuentes
Mata; Don José Luis 50telo Sancbcr, don Fernando Gómez Beltrán;
don José Luis Melena Jiméner, don Juan José Gioriena de
Gandarlas y Gandarlas: don Rafael Jiménez de Parp Cabrera; don
Emilio Barrio Gómez; don José Cabezas Cerrato; don Torcuato
Labella Caballero; don Angel Garcia Sanz y don Jaime Toribio
Pérez. contra la desestimación por silencio del recurso de reposi
ción interpuesto contra la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 3 de febrero de 1984, que nombró Catedráticos de
Universidad a los Profesores agregados que se relacionaban, por no
ser las mismas disconformes a derecho., sin que hagamos expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesLa fuento que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Madrid, 17 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.
Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Enseñanza Superior.

CORRECC10N de erratas de la Orden de 4 de .."ero
d~ 1988 por la que se crean en los Centros Penitenc.;a·
rios de Alcalá de Henares, Cáceres Il y Daroca
(Zaragoza) sendas Secciones de Formación Proft'Sio
naI de Primer Grado, q¡w comenzarán sus actividades
dountes en el presente curso académico.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado. número 30, de 4 de
febrero de 1988, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

Pácina 3829, apartado seJUndo, en la Sección de Alcalá de
Henares. donde dice: «Hostelería (profesión Cocina y Servicios)>>,
debe decir: «Hostelería, (profesiones Cocina y ServiCIOS»>.

En el apartado tertero, en la Sección de Caceres n, donde dice:
«profesión Electricidad», debe decir: «profesión Electrónica)•.

RESOLUClON de 8 de marzo de 1988. de la Su1Jse.
cretarfa. por la que se convocan licencias por estudios
para el curso 1988/1989 destinadas a Profesores de
Enseñanzas Medias, Anfsticas, Idiomas, Educación
General Básica y Preescolar.

La fonnación pennanente del profesorado constituye uno de los
objetivos prioritarios de la política educativa del Ministerio de

Educación, ya que su <:ompetencfa prme.fonaI l' actualización
científica y didáctica del profeoorado es la mejor prantfa para
impulsar un proceso de renovación edUcativL

Una de las vias mAs efical:es para llevar a cabo la bmación
permanente del profesorado es la concesión de liotncias par
estudios, ya que los Profesores, al quedar dispensados de sus tareas
docentes, pueden dedicarse plenamente a ampliar y actualizar sus
conocimientos científicos mediante el ~miento de estudio. de
carácter académico, la asistencia a activu1ades de forma.ciÓD o la
elaboración de trabajos de investipción.

En su virtud. esta Subsecretaria ha resuelto:
Primero.-Se convocan 230 licencias por estudios para el curso

1988-1989, dirigidas a Profesores de Enseñanzas Medias, Artisticas,
Idiomas, Educación General Básica y Preescolar? destinados en
Centros con ubicación en el área de cestión directa del Ministerio
de Educación y Ciencia. según se detalla en el anexo I de esta
Resolución.

Se&undo.-A las licencias por estudios convocadas por la pro
sente Resolución podrán concurrir los funcionarios de los Cuerpos
y Escalas que a continuación se detallan:

2. I Catedráticos numerarios y Profesores agregados de Institu
tos de Bachillerato.

2.2 Profesores numerarios y PsicólOlOS, Proresores de ma~
nas técnioo-profesionales y Educadores y Profesores de prácticas y
actividades de enseñanzas integradas.

2.3 Profesores numerarios, Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Indusirial y escalas A y B de la AISS,

2.4 Profesores de Término y Entrada, Maestros y Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y
Catedráticos Profesores especiales l' Profesores auxiliares de Con
servatorios de Música, Declamación l' Escuela Superior de Canto.

2.5 Catedráticos numerarios y Profesores agregados de Escue
las Oficiales de Idiomas.

2.6 Profesores de Educación General Básica.

Tercere.-Los candidatos deberáll reunir las siguientes condi
ciones:

3.1 Estar en situación de servicio activo y pr~tar servicios
durante el curso 1988-1989 en Centros cuya gestión directa
corresponda al Ministerio de Educaci~nJCiencia.

3.2 Tener tres años de antiIÜ como fimcionario de
carrera en los Cuerpos y Escalas Que se detallan en el apartado
segundo de esta Resolución. A estos efectos se computará el
presente curso académico.

3.3 No estar destinado en comisión de servicio durante el
período para el que se solicita la licencia. A tales efectos se estará
a lo dispuesto en la base 11 de la presente convocatoria.

3.4 No tener Que realizar el servicio militar en el periodo de
disfrute de la licencia por estudios, en el caso de candidatos
varones.

3.5 No estar adscritos a Centros en el extranjero.
3.6 No haber disfrutado en los tres últimos años de licencia

por estudios otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia
mediante convocatoria pública. salvo para los que soliciten pró
rroga.

3.7 Obtener como mínimo cuatro puntos en el apartado 1.2
del baremo anexo a esta convocatoria.

3.8 Aquellos aspirantes que soliciten alguna de las licencias de
tipo B a las que se refiere la base 10.1 de la presente convoc.at~ria
deberán, además, ser titulares o impartir a1suna de las espeCialida
des Que se especifican en el anexo II.

Cuano.-Los candidatos a las licencias por estudios que se
convocan deberán presentar su solicitud, secún el modelo del ane
xo UI, ante la Dirección General de Renovación Pedacólica,
Subdireocíón Geneal de Formación del Profesorado, paseo del
Prado. 28. 28014 Madrid.

Quinto.-A la solicitud se acompañad la siguiente documenta
ción:

5.1 Hoja de servicios certificada y cerrada el 31 de agosto o el
30 de septiembre de 198&, según .. trate de Profesores de
Educación General Básica y Preescolar o de Ense&nzas Medias,
Artísticas e Idiomas., y fotocopia compulsada del título administza..
tivo y, en su caso, de las correspondientes hojas de enlace.

5.2 Proyecto de estudios o trabajos a realizar durante el
periodo de la licencia, según el esquema contenido en d anexo IV.
Cuando tales estudios requieran La realización de actividades de
formación, los interesados podrán sol.i:citac la ror:npondiente
ayuda económica para süt'ra2ar los pstos de participación. de
acuerdo con lo que dispone fa Orden de 22 de rebrero de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 7), por la que se conyoca!l, ~0!l

carácter nacional, durante el año 1988, ayudas económICaS xndivI
duales a estos efectos.
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5.3 Acreditación de los méritos académicos, profesionales o
de cualquier índole 9ue se considere conveniente alegar. Estos
serán justificados mcchante los documentos que se especifican en el
anexo V de esta Resolución.

5.4 Relación numerada y firmada de la documentación pre
sentada. siguiendo el orden que aparece en el indicado anexo V.

S.S No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valora
dos, los méritos alegados y DO justificados debidamente. ni los que
se aleguen fuera de plazo al Que se refiere la base séptima de la
presente convocatoria.

Sexto.-Quienes soliciten prórroga presentarán los siguientes
documentos:

6.1 Instancia, según anexo m.
6.2 Credencial justificativa de la licencia por estudios que

están disfrutando.
6.3 Memoria en la Que se resuma el trabajo realizado hasta la

fecha de la presente convocatoria, el Que se I'royecla realizar hasta
la fecha de la finalización de la actual licencl8 y el Que se propone
llevar a efecto en el período para el que se solicita prórroga. La
correspondencia de esta Memoria con el proyecto de trabajo
presentado en su día será uno de los requisitos tenidos en cuenta
para la concesión de la prorroga.

Séptimo.-Las solicitudes, acompañadas de la documentación
expresada anterionnente, deberán presentarse en un plazo de
veinte días naturales, contados a ~rtir del siguiente a la fecha de
publicación en el 4d301etín OfiCIal del Estadol+ de la presente
Resolución, a través del Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia, de los de sus Direcciones Provinciales o
mediante cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, siendo
imprescindible que en la instancia aparezca la fecha de recepción
en el Organismo público correspondiente. S~ en uso de este
derecho, el expediente es remitido por Correo, es necesario que se
presente en sobre abierto para Que sea fechado y sellado por el
funcionario de Correos antes de que éste proceda a su certificación.

Las oficinas receptoras remitirán los expedientes a la Subdirec
ción General de Formación del Profesorado, paseo del Prado, 28,
28014 Madrid, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
recepción de los mismos.

Octavo.-Los Profesores que soliciten licencias por estudios
deberán ponerlo en conocimiento de la Dirección Provincial del
Departamento, acompañando un~ copia de la instancia de solici·
tud, a fin de que, por el Servicio de Inspección Técnica de
Educación, se emita informe según modelo que figura como ane·
xo V1 de esta Resolución.

8.1 Dicho informe deberá referirse de forma explicita, en cada
caso, a los siguientes aspectos:

8.1.1 Actividades docentes y participación en los órganos
directivos o de coordinación didáctica, equipos, Departamentos y
seminarios.

8.1.2 Participación en programas educativos.
8.2 Este infonne deberá concretarse en una valoración cuanti

tativa, Que será otorgada conforme a una escala de O a 10 puntos
y Que se incluirá en el apartado 2.2 del baremo (anexo V).

8.3 La Dirección Provincial remitirá los informes directa
mente a la Subdirección General de Formación del Profesorado,
paseo del Prado, 28, 28014 Madrid, dentro de los ocho días
siguientes al de la finalización del plazo de esta convocatoria.

Noveno.-La selección de los candidatos se realizará por una
Comisión integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Formación del Profeso
rado o persona en quien delegue.

Vocales:
Un Inspector del Servicio de Inspección Técnica de Educación

del Departamento.
El Subdirector general de Ordenación Académica o persona en

quien delegue.
El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias O persona en quien delegue.
El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza

Básica o persona en quien delegue.
El Subdirector general de Centros de Bachillerato y Formación

Profesional o persona en quien delegue.
El Subdirector general de Centros de Educación General Básica

y Preescolar o persona en quien delegue.
El Subdirector general de Enseñanzas Artísticas o persona en

quien delegue.
Un Profesor numerario por cada uno de los Cuerpos para los

que se convocan las distintas modalidades, propuesto por la
Dirección General de Renovación Pedagógica.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de
Formación del Profesorado.

En todo caso, en dicha Comisión se garantizará la presencia de
los representantes sindicales, de acuerdo con el resultado de lu
elecciones.

la Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para colaborar en la valoración de aquellos
méritos, proyectos de estudio o trabajos, que estime pe:rtmente,
limitándose dichos asesores a prestar IU colaboración en sus
especialidades respectivas. .

Décimo.-La Comisión seleccionadora realiza.r6 una preselec
ción según la puntuación obtenida conforme al baremo Que flgura
como anexo V de esta convocatoria.

10.1 En el caso de las licencias Que se ofertan para la
moda1idad B, «Readaptación Profesionabo. los aspirantes deberán
ajustar sus proyectos a las prescripciones que se contienen en el
anexo U, tanto si optan por adquirir una formación polivalente
como si lo hacen por una mayor especialización.

10.2 Caso de Quedar plazas vacantes en alguna de las modali·
dades, a juicio de la Comisión seleccionadora, podrán incorporarse
a otras para las que existan candidatos, no sobrepasando, en ningún
caso, el total anunciado respectivamente para Profesores de Cen·
tros de Bachillerato y de Enseñanzas integradas, de Formación
Profesional, Escalas A y B de la AISS y Escuelas Oficiales de
Idiomas, de Enseñanzas Artísticas y de Educación General Básica.

10.3 la relación de los preseleccionados se hará pública en los
tablones de anuncios del Ministerio de Educación y CIencia y de las
Direcciones Provinciales, abriéndose un plazo de diez días para
efectuar reclamaciones. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas
y, en su caso, atendidas dichas reclamaciones, la Comisión seleccio
nadora remitirá a la Dirección General de Personal y Servicios la
propuesta de resolución de la presente convocatoria. acompañada
del aeta o actas definitivas con expresión de las valoraciones
otorgadas a cada uno de los candidatos, así como la relación flnal
de los seleccionados.

En el mismo plazo establecido en el párrafo anterior podrán
presentarse renuncias a la concesión de las licencias por estudios
ante la mencionada Comisión seleccionadora.

10.4 En caso de empate entre los preseleccionados, éste se
dirimirá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

Primero.-Mayor puntuacion en el apartado 2.1 del baremo.
Segundo.-Mayor puntuación en el apartado 1.2 del baremo.
Tercero.-Mayor puntuación en el apartado 2.2 del baremo.

Undécimo.-La Dirección General de Personal y Servicios, una
vez comprobado que los candidatos reúnen los requisitos estableci
dos en la ~nte convocatoria, publicará la Resolución definitiva
de concesIón de licencias por estudios en el «Boletín Oflcial del
Estado», expediendo asimismo las credenciales singulares corres·
pondientes.

Una vez resuelta la presente convocatoria no se admitirán
renuncias a las licencias concedidas, salvo casos de excepcional
gravedad libremente apreciados por la Dirección General de
Personal y Servicios, previo informe de la Dirección General de
Renovación Pedagógica.

En el caso de que un Profesor hubiera sido seleccionado
simultáneamente para una plaza en régimen de Comisión de
Servicios, la Dirección General de Personal y Servicios concederá
la licencia o la comisión, atendiendo a las necesidades del servicio
y del orden de entrada de las propuestas respectivas.

Duod6cimo.-EI periodo de duración de las licencias por estu
dios será de un curso, desde ell de septiembre de 1988 hasta el 31
de agosto de 1988, para los Profesores de Educación qeneral
Básica, y desde el 15 de septiembre de 1988 al 14 de septIembre
de 1989, para el profesorado de Enseñanzas Medias.

Cuando la licencia por estudios haya sido solicitada para poder
disfrutar de una beca concedida por el Ministerio de Educación y
Ciencia bien directamente o con motivo de Convenios de coopera
ción bil~teral con otros países, y el período de duración no coincida
con el del curso académico 1988-1989, podrá autorizarse el disfrute
de la misma durante doce meses consecutivos, sin sobrepasar, en
ningún caso, la fecha de 31 de diciembre de 1989, y siempre que
las necesidades del servicio lo pennitan.

Decimotercero.-A lo largo del periodo de licencia por estudios.
los Profesores beneficiarios presentarán ante la Subdirección Gene
ral de Formación del Profesorado, paseo del Prado, 28, 28014
Madrid:

13.1 Durante el mes de marzo de 1989, un infonne de los
estudios o trabajos realizados hasta dicha fecha.

13.2 Al finalizar el período de licencia por estudios, en el plazo
improrrogable de un mes, una Memoria ~obal del trabajo desarro
llado, o justificantes de los estudios realIzados.
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Decimocuarto.-E1 Ministeño de Educación y Ciencia podrá
disponer de lolS memorias de los trabajos realizados, de acaerdo 'COn
la IeItislación v¡g¡,me sobre propiedad inlelectual

Decimoquintn.-Duraute el tiempo de duración de la licencia
por estudios, los Profesores seleccionados recibirán los cmoIumen
lOs correspondlenlcs a , ... retribuciones básicas, segú.n lo precep
tuado en el articulo 23.2 de la vigtnte Ley JfJII984, de 2 de a¡ook>,
de MedIdas para la RelOrma de la Función Pública.

Decimo5eltn.-Durante el mes de oclubre de 1981l 101 coocor,
santes podrán retirar su documentación de la SubdireccióD General

de Formación del Profesorado. directamente Oa través de persona
autorizada. Transcurrido este plazo, se entenderá que renuncian 3
su recuperación. perdiéndose lodo dereclt1J sobre la misma.

Lo que dÍ!O • vv. 11. para "" conocimiemo y efectos.
M>drid, 8 de marzo de 198&.-El Suboecretario, JoaqulD Ara..,

Víla-BeldL

TImos. SreL Directores FDCrII.. de Penonal y Sen-icioo y de
Renovación Pedagógica.

ANEXO I

DislriMociml 4e 1.. lkencl....... --. cuno 1'.188-89

Ucencias q\X ~ con"'OC31'l ¡)In

Mod R' , ~...-nrri.
~.I ._J~

• BaclliJkn,to y de de Ta&:r de fonNciÓl1

'" ProteK.a ~enn..
(..caan:. .. EaKa&nms Profesiona!. Escalas A. y !I ..-. de Ed-.x1QD ÚCIleraI............. de '- AISS , &c.das BáloicaOfioiaiel« ktilxua

A)
~~~i~~.":lra~jefl1 •. lS 10 - 23

B) - 3S - -
C') licenciatoras ~temente en Ciencias .. - - - 30
D) Pet1<ccionamiento cientffico y Proyectos de

m-ípción cienttfica y _ka en temas
propios de la malena o área que se impone
(tests dOClOrl1es, inve5tipcion.... estudios
IlClldéftricos, etc:.) ...•.....•....... SQ 15 9 15

E) Pr6rTogao de las littncias9tl'f-r~oo~
cedidas para el cuno I -lI8 ............ 10 5 I 2

Totales ............. . .. 85 65 10 70

ANEXO U
I\<lod-.I B: «ltadaptaeIóR prof_

Opcio. e~

Ramo
Pdi~ Espeoaiímcilíll

Metal. Mante..in:ücllto de Au_de fabrica·
Automociól>. máquinas e~ ción f1V'('ín ica

Delineación. ciooes.
DioeOO Y Oficina Téo- AtnomatizaciÓ'ft tlni·

njca. ble.
Automátiar. Si_a Control numérico asis--

de Control. tído.
CAD,'CAM.

Tecnolosia y a_ E1ecVónica del __

de los Materiales. vil.

Electricidad. Mantenimiento de Controladores progra.
Electrónica. máquinas e instala· mabtes.. Robótica.

dones.
Automática: Sistema Diseño con microproce·

de control. sadorea (14 '! 16 bits):

Microcontroladores.
Integración «hard~

y ",oftw""",.

Opci.l'l~~

""- PoIi"'*encia ES~la¡¡r.Jcióll

Innovaciones t'"n el sec·
lar de las comunica-
ciones; láJer y fibra
óptica-teleproceso.

Sanitaria. Técnica¡ de laborato- Saneamiento ambiental.
no.

Técnicas de enferme· Orthesis y prótesis.
na.

Educación sanitaria. Técnicas electro-radio-
lógDL

Administrativas. Inrormática básica. Lenguaje> de _ma·
Gestión de coopenttÍ. ci6n ligados a:_.

Gestión.
Intelisencia artificial.
Te1einfonnática.

Tributación.
Comen:io enerior.
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ANEXO 111

SOLICITUD DE LICENCIA POR ESTUDIOS. CURSO 1988-1989

7961

APELLIDOS NOMBRE

SOLICITA le sea concedida una licencia por estudios en la modalidad que se señala a continuación:

L Modalidades 11. Cuerpos o Escalas de proceden<:ia

A. Perfeccionamiento en lenguas extranjeras (señálese Catedráticos Numerarios de Institutos de Bachillerato O
cuál) O Profesores Agregados de Institutos de Bachillerato O

B. Readaptación profesional. O Profesores Centros Enseñanzas Integradas. O
C. Licenciaturas preferentemente en Ciencias O Catedráticos Numerarios y Profesores Agregado, de
D. Perfeccionamiento científico y proyectos de investí- Escuelas Oficiales de Idiomas O

gación científica y didáctica en temas propios de la Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas
materia o área Que se imparte (tesis doctorales, de Maestría Industrial. O
investigaciones, estudios académicos, etc.). O Escalas A y B de la AlSS . O

E. Prórrofas de las licencias por estudios concedidas Profesores de Enseñanzas Artísticas. O
para e curso 1987-1988 ............. '. . O Profesores de Educación General Básica. O

Seii.ale con una (X) la que solicita Señale con una (X) lo que proceda

In. Datos profesionales:

Asignatura. materia o área .. . .

Centro . .

Dirección del Centro Número Registro de Personal .

Código Postal Localidad. . Provincia .

IV. Datos personales:

Documento nacional de identidad . Teléfono particular .

Domicilio particular . .

Código Postal Localidad Provincia .

V. ¿Ha solícitado Otra Comisión de Servicio para el curso 1988-1989?:

Sí O No O

VI. Es beneficiario D, no beneficiario O, de beca otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia para realizar el

proyecto de estudios o trabajo (apartado 5.2).

...... a de .
Firma

.. de 1988.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica. Subdirección General de Formación del Profesorado. Paseo del Prado, 28. 28014

Madrid.
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ANEXO IV

ESQUEMA DEL CONTENIDO DEL PROYECTO DE ESTUDIOS O TRABAJO

BOE núm. 6:

1. !v1.odalidad de la licencia por estudios: (A. R e o o E).

Estudios o trabajo que proyecta realizar:

J. Pai'i:

-1. Centro de csl:.Jdios o del proyecto de trabajo:

41 Nombre:

4.1 Domicilio:

4.1 Teléfono:

j. \.Iotivos por los que solicita la licencia:

6. En el caso de trabajo o de tesis:

6.1 Objetivos:

6.~ Justificación de 10s mismus:

6.3 Etapas e"l el desarrollo:

6.4 Autoridad que avala el projecto:

localidud: Provinci.a:

(El proyecto sera fechado y firmado por el interesado y. a ser posible. en el caso de trabajos. ...-isado por la autoridad competente.:

ANEXO V

Baremo

Licencias por nrlídio5 para el curso 1988-89

~eril0S

l. Proyecto de trabajo o estudios:

1.1 Por la concesión de beca para la realización del trabajo que se presenta ..
1.2 Por el interés que ofrezca para mejorar la calidad de la enseñanza en la

especialidad o materia que imparte. . . , .. , . . .. , ,

." Méritos doceotes:

2.1 Servicios docentes:

2.1.1 Por cada año de servicio como funcionario de carrera: Uo punto por ano
completo

2.1.2 Por cada año de servicio como Profesor interino: 050 puntos por año
completo . _. _.

2-2 Informe de la Inspección Técnica de Educación:

2.2.1 Actividades docentes y participación c;-o los órganos, directivos o de
coordinacIón didáctica. equipos.,. departamentos~ semInarios

2.2.2 Participación en programas educativos ... '. . .. ,.

3. -\cti vidades de formación permanente:

3.1 Dirección y/o dOl:encia en aC1Í\-idades de perfeccionamiento relacionados con
su especialidad: 0,50 puntos por actividad como máximo

3.2 Asistencia a cursos, grupos estables, seminarios y otras actividades de peI1eccio
namiento relacionadas con su especialidad: 0,25 puntos por actividad como
máximo .... ' . __ __ __ .....

rOlal plJntos
como maumo

8

8

12

2

6
4

7

5

Documentos

Proyecto de trabajo y docu
mento acreditativo de la beca.

El Informe de la Inspección
(Anexo V).

Hoja de servicios y fotocopias
compulsadas de títulos admi
nistrativos y, si procede, hojas
de enlace.

Fotocopias compulsadas de las
certificaciones acreditativas.

4. Publicaciones o investigaciones sobre la materia o especialidad de enseñanzas:

4.1 De carácter científico: Máximo un punto por trabajo.
4.2 De carácter pedagógico y didáctico: Máximo un punto por trabajo

8
8

Ejemplares
avalados
públicos.

correspondientes
por Organismos

5. Méritos académicos:

5.1 Título de Doctor en la materia objeto de la lií.:e-ncia .
5.2 Para Profesores de EGB: Titulo de Licenciado ('n la materia de su especialidad:

Si no fue utilizado para su ingreso en el Cuerpo, cuatro puntos: si lo fue, dos
puntos.
Se valorará proporcionalmente- cada curso aprobado (0.80 por curso)

5.3 Otros títulos o dlplomas relacionados con la ltspecialidad objeto de la materia.
0.50 puntos máximo por cada uno de ellos ... , .

4

4

I

Fotocopia compulsada títulos o
certificados de estudios.
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f"hriloi TOla! punto~
Docu.m~nI05

Q7ITlO 1T1i1r.rmo

6. Servicios prestados desde la Administración educativa. relacionados coa la innovación Fotocopia compulsada docu-
pedagógica: Un punto por año completo . .... 3 mento justificativo con la

expresión de la durac1ón de
los cargos.

Total máximo ". 80

.................................. de de 1988

¡........... puntos I

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Trabaj.dores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
sobre regJstro y d.epó!;ito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.- Ordenar la inscripción del dtado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este centro directivo, con
notificación a la Comigón Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de l. Ley 21/1986, de 23 de
cliciemb<e, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, en ¡a
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.- Disponer w publicación en el «Boletín Oficial d(~
Estado•.

M.drid, 19 de febrero de 1988.-EI Diroctor senera!, Carlos
Navarro López.

VI CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL CORO TITULAR
DEL TEATRO URfCO NACIONAL «LA ZARZUELA. Y EL
ORGANISMO AurONOMO INSTlTIJTO NACIONAL DE

LAS AllTES ESCENICAS y DE LA MUSICA

CAPITULO PRlMERO
D1spookioaes .e_ea

Articulo 1.° APJlbito tk ap/icari6rt J'"$Onal, funcional y ferrita
riai.-E1 presente Convenio Colectivo~ las relaciones labora
les entre el Organismo autónomo InstItuto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música y los componentes del Coro Titular del
Teatro Urico Nacional «La Zarzuela», de dicho Org.nisno autó
nomo, dentro y fuera del tenitorio nacional, tanto mpecto de los
que estén prestando wervicios antes lk 'Su entrada en vigor como de
los que se contraten con posterioridad.

Art. 2.° Ifmbiro lemporal.-El presente Convenio Colectivo de
ám~to ~acionaJ entrari ~n vi,or a partir del ~a si8.lJi.eJ?le de su
puhbcaClón en el «Boletin Ofic18l del Estado», SIn perJUICIO de que
surta efectos económicos de~e el I de enero de 1987.

Tendrá una duración inicial de un año natural, es decir, hasta
el 31 de diciembre de 1987. Quedará .utomáticamente denunciado
a! térmioo de su vi¡encia.

No obstante, y en caso de filIta de suscripción de un nuevo
Convenio Colectiv(4 se producirán los incrementos salariales y de
cualquier otro concepto económico, en aplicación de lo que
disponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado, vi¡ente en
cada momento.

Art. 3.° Dereclw supletorio.-En todo 10 no estipulado expresa
mente en el presente Coovenio Colectivo se estará a lo di.spuesto
en la Ordenanza ele Trabajo de Teatro, Circo, Variedades y
Folklore, aprobada por Orden de 28 de julio de 1972, y demás
disposiciones generales de aplicación.

Art. 4.° Comisión Parilaria.-A la entrada en vigor del Conve
nio Colectivo se constituirá una Comisión Paritaria formada por
tres miembros titulares y dos suplentes representantes del Coro.

Los Vocales representantes del Organismo autónomo serán
desi¡nados por el Gerente del mismo. Los Vocales de representa
ción socia! serán designados por el Comi~ de Empresa.

La Presidencia y Secretari. de la Comisión Paritaria se desem
peñarán alternativamente e inversamente por un Vocal de cada una
de las dos repraentaeiones. Su documentación y actas se custodia
rán en el Departamento de Personal y del OrRanismo autónomo.

Será funci6n de la Comisión Paritaria la interpretación y
aplicación de \o establecido en este Convenio y velar por el
armónico desarrollo de las relaciones laborales en el ámbito de este
Convenio. En caso de clesacuerdo se planteará ante el Orpnismo
competente la cuestión.

La Comisión Paritaria se reunirá a petici6n de cu.lquiera de sus
cIos partes representadas.

CAPITULO II
0rJuIzad6tl MI lralloJo

Art. S.o FaadIades de la Empresa.-Conforme a la legislaci6n
vicente, la orpnización del tIabajo es facultad exclusiva de la
AdminIstración y su aplicación práctica corresponde a los tltul,!res
de las Jef.turas de 1.. di.tintas unidades orgánicas de los ámbltos
administrativos afectados por el presente Convenio, sin perjuici?
de los derechos y facultades de audiencia e información reconocI-

El 11lIpeClOr.V.O B.O:
El Dtm:tor provincial

CORRECCION de emUas de la Resolución de 29 de
kbrero de 1988, de la Dirección General de Promoción
Educativa. por la que se conceden ayudas para la
'ea/izaci6n de intercambios escolares del
curso 1987/88.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficia! del Estado. número 57, de fecha
7 de marzo de 1988, se procede a las oportunas rectificaciones:

En la pá¡ina 7207, linea 15, donde dice: «Colegio Público
"Ramón M Pidal", Gijón (Asturias) _ 30/3 _.. 420.000», debe
decir: «Colegjo Público "Ramón M. Pidal", Gijón (Astunas) ...
30/2 _. 420.000»

En la página 7209, en la línea 39, donde dice: «Instituto
Politécnico de Armilla _.. Granada _. Fr.ncia», debe decir: «Insti·
tuto Politécnico de Annilla ... Granada ... ltalia>o.

6546

ANEXO VI

Modelo de informe

SERVIOO DE lNSPECCION
TECNICA DE EDUCACION
DE __ _ .

Don/doñ ,
Inspector técnico de Educación, de acuerdo con el apartado 8.1 de
la convocatoria de licencias por estudios para el curso 1988-89,
emite el 'Siguiente informe:

Don/doñ .
Cuerpo ..
Número Registro Personal _ Dm número .
Centro de destino .
.............................. Loc.lidad .

6547 RESOLUCION di! 19 de febr~ de 1988, de la
Dir«dón General de Trabajo, por la que se dispone
la publicaci6n de/IV Convenio Colectivo entre el Coro
Titular dtl Teatro Lírico Nacional «La Zarzuela» y el
Organismo autónomo Instituto Nacional de las Anes
Escinicas y de la Música.

Visto el texto del VI Convenio Colectivo entre el Coro Titular
del Teatro Urico Nacional «La zarzuel... y el Organismo autó
nomo Instituto Naciona! de las Artes ElCénicas y de la Música, que
fue IUscrito con fecha 20 de enero de 1988, de una parte, por
miembros del Comi~ de Empresa del Coro Titular del Teatro
Lirico Nacional «La zarzu.,¡.,., en _ntación del colectivo
laboral afectado, y ele otra, por repreaentantes del Instituto N.cio
nal de las Artes Escénicas y de la Música, en representación de la
Administración, al que acompeña informe favorable emitido por
los Ministerios de Economia y Hacienda Y AdministIaciones
Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministeria! de
Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 21/1986,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. para
1987, Yde conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartado
2 y 3 de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los


